
ANO DE 1835.

Bme periódico zale todcs los dias , jr te áu»- 

cribe «i Madrid eneldrapacho de b Imprenta 

Real, y «n laa provincial en todas laf adminia- 

tracioaes de Correos.

ARTICELO DE OFICIO.
S. M. .la Rana nueatra Señora, ni engasta Madre 

la Reina Gobernadora y la Serma. Sra: Infama Doña 
María Luisa Fernanda, continúan fin novedad en au 
importante aalud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio dizfrutan en cita corte SS. AA. 
loa Sermoa..Srea. Infantea D. Franciaco de Paula j 
Doña Luisa Carlota.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar á Ib Guillermo Monguea, ma

gistrado que fue de la audiencia de Mallorca durante 
ef sistema constitucional, y actual gobernador civil de 
la mima provincia, jpan la plaza de ministro que se 
halla vacante en la Real audiencia de Barcelona por 
traUacipnde D. Joaquín Velluti á la de Granada.Ten- 
dreislo ente^dido, y lo comunicareis á quien corres- 
píinda^Eatá rubricado de la Real mano¿= En el Pardo 
i 21 de Noviembre de 183&=A D. Alvaro Gómez Be
cerra.

En atención á la edad y circunstancias de D. José 
Manuel Rodriguez Valderrábano, magistrado déla Real 
audiencia de Albacete, vengo en jubilarlo con sus ho
nores, y con el sueldo que le corresponda por clasifi
cación, y tnslado i esta plaza al ministro de la de Ci
ceros D. Diego Oía y Ochoa, con la antigüedad de su 
primer título de magistrado Tendréialo entendido, y 
lo comunicareis á quien corresponda.=Está rubricado 
de la Real mano.=En el Pardo á 21 de Noviembre 
de 1835.=A D. Alvaro Gómez Becerra.

Vengo en nombrar al fiscal de U Real audiencia 
de Valladoliil D. José Gamam y Cambronero para la 
plau de magistrado que se halla vacante en la misma 
por traslación de D. Mariano Herrero á la de la Co
ro ña , y para la fiscalía que resulta vacante á D. Lau
reano Rojo de Norzagarav, electo para la de Mallorca. 
Tendréialo entendido, y lo comunicareis á quien cor- 
responda.=Está rubricado de {la Real mano.=Kn el Fér- 
do a 21 dé Noviembre de 1835.=A D. Alvaro Gómez 
Becerra.

Para la fiscalía vacante en la Real audiencia de 
Mallorca por traslación de D. Laureano Rojo de Nor- 
zaearajr, nombro i D. Pedro José Pinazo, relator de la 
sala de 16 criminal de la Real audiencia de Madrid. 
Tendréialo entendido, y lo comunicareis á quien cor
responda =Está rubricado de la Real mano.=En el Par
do á 21 de Noviembre de 1835.=A D. Alvaro Gómez 
Becerra.

En atención á la edad y circunstancias de Don 
José Antonio Navarrete, magistrado de la Real au
diencia de la Coruña, vengo en jubilarlo con sus bono- 
rea, y con él sueldo que le corresponda por clasifica
ción, y nombro para esta resulta a D. Pedro Balsera, 
juez de primera instancia de Madrid, y magistrado ho
norario de la Real audiencia territorial. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis i quien correspondan 
Eatá rubricado de la Real mano.=En el Pardo á 21 de 
Noviembre de 1835.= A D. Alvaro Gómez Becerra.

Hallándose vacantes en la Real audiencia de la 
Coruña las plazas de magistrado que obtuvieron Don 
Diego Alcalá Galiano y D. Manuel Gorvea, traslada- 
“°í á !•* de Burgos y Oviedo, vengo en trasladar á una 
de ellas á D. Francisco Tamcs Ilevia, ministro de la

Real audiencia de Cáceres, y nombro para la otra pla- 
•éa i D. Sebastian Campos, abogado del colegio de Ma
drid. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
correspondan Estárubricado de la Real mano.=En el 
Pardo á 21 de Noviembre de 1835. = A D. Alvaro 
Gómez Becerra.

Vengo en mandar que el magistrado de la Real 
audiencia de Albacete D. Pascual Méndez Acuña que
de cesante con el sueldo que le corresponda por clasi
ficación, y nombro para esta plaza á D. Benito Rome
ro, juez de primera instancia de Madrid, y magistra
do honorario de su Real audiencia territorial. Tendréis
lo entendido, y lo comunicareis á quien correspondan 
Está rubricado de la Real manonÉn el Pardo á 21 de 
Noviembre de 1835.=A D. Alvaro Gómez Becerra.

Vengo en mandar que queden cesantes con el 
sueldo que les corresponda por clasificación los magis
trados dé la Real audiencia de Sevilla D. Joaquín Be- 
neito, D. Francisco de Paula Herrera y D. José Ma- 
nuel Fernandez de'los Senderos; y.nombro para estas 
tres plazafá D. José Fernandez Ballesteros, electo de 
la de Zaragoza, á D. Evaristo Pueyo de Vrriet, ce
sante de la misma, y á D. Eugenio Rufino Hernández, 
juez interino cesante de primera instancia det partido 
de Requena. Tendréislo entendido, y lo comunicareis 
á quien corresponda.=EstáTuhricado de la Real mano.= 
En el Pardo a 21 de Noviembre de 1835.=A D. Al
varo Gómez Recerra.

Para las tres plazas de magistrados de la Real au
diencia de Cáceres, vacantes por traslación deD. Juan 
García del Pozo, de D. Diego Ota y Ochoa y de Don 
Francisco Tames Hería; vengo en nombrar a D. Cris
tóbal María Falcon, ministro de la de Valencia en la 
época constitucional, á D. Joaquín Melchor y Pinazo, 
fiscal de la de Albacete, y á D. Santos Pelegrin, juez 
de primera instancia de Madrid y magistrado honora
rio de su Real audiencia territorial. Tendréislo enten
dido, y lo comunicareis á quien corresponda.=Estáru- 
bricadode la Real mano.=En el Pardo á 21 de No
viembre de 1835.=A D. Alvaro Gómez Becerra.

Vengo en nombrar á D. Rafael Álmonacid v Mo
ra, ahogado del colegio de Madrid, para la fiscalía que 
se baila vacante en la Real audiencia de Albacete, por 
ascenso de D. Joaquín Melchor y Pinazo á plaza de 
magistrado de la de Cáceres. Tendréislo entendido, y 
lo. comunicareis á quien correspondan Está rubricado 
de la Real mano. = En el Pardo á 2( de Noviembre 
de 1835.=A D. Alvaro Gómez Becerra.

MtnisTERto df. nacizsna.

Real orden.
Atendiendo la Rem* Gobernadora á que los em

pleos han sido instituidos pita el bien y servicio de la 
nación, y que delante de este grande interés, no solo 
desaparecen todos los que tienen un carácter particular 
ó propio del empleado, sino que es un abuso la tole
rancia de que un número no pequeño de estos, á la 
sombra de cansas poco legitimas, cuándo no pretextos 
vituperables, se encuentran actualmente fuera de sus 
destinos, aunque con el permiso correspondiente; se 
ha servido resolver S. M. que se den |>or terminadas 
las licencias concedidas, ó que se hallen disfrutando 
en la actualidad todos los empleados dependientes de 
este ministerio de mi cargo; los cuales sin distinción 
ni excepción de clases ni de motivo en sus licencias.

MIERCOLES 25 DE NOVIEMBRE.

*

PRECIOS DE SUSCRIPCION. 

Afio. Medio* Tra mq.

Pan Madrid... 
Para el Reino. 
Para Canarias. 
Para Indias;....

260 130 65
360 180 90.
400 200 100.
440 220 110.

Va ML 

22.

se presentarán indefectiblemente á servir sus respec
tivos empleas en el término perentorio de un mes, con
tado desde la publicación de esta Reai orden en la Ga
ceta de Madrid, sin necesidad de ningún otro aviso 
especial ni comunicación directa: bien entendido que 
pasado este plazo sin haberse verificado la presenta
ción, los geies de las respectivas dependencias decla
rarán vacantes, bajo su responsabilidad, las-plazas de 
los morosos ó inexactos en cumplir la presente dispo
sición, dando aviso de ello sin la menor demora á los 
gefes superiores respectivos para que estos procedan 
a hacer las propuestas correspondientes en su reempla
zo. De Real orden lo comunico á V. para su inteligen
cia y puntual cumplimiento en la parte que le toque. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 19 de Noviem
bre de 1835.=Mend¡zal>al.

(Repetida de orden superior.)

DARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

INGLATERRA.

, Lóadres 13 de Noviembre»
Fondos públicos. Cinco por 100 consolidados 91^.

Sabemos que han llegado k Londres órdenes del Gobier
no español pira el envío del completo equipo de 509 hom
bres. El Gobierno español desea que la expedición se verifique 
á la posible brevedad, y de modo que se embarquen semanal- 
mente los efectos necesarios para equipar cuando menos 59 
hombres.

Este equipo se destina i la nueva quinta resuelta por el 
ministerio MendizabaL (Courier.')

_Se lee en el Jim :
Es increíble la confianza verdaderamente inesperada que 

ha sabido inspirar el Sr. Mendizabal i loe capitalistas. Hace al
gunas semanas se miraba como impracticable el proyecto que 
concibió este ministro de salvar á la España con tus propios 
recursos nacionales, y de arrojar á D. Cirios sin recurrir s un 
empréstito extranjero. En1 el día, loe mas incrédulos recono
cen que este ministro ha hecho ya prodigios, y que el buen 
éxito de su colosal empresa se hace i cada momento mas pro
bable.

__Se asegura con mucho fundamento que el conde de Or- 
loff deberá pasar muy en breve á la Haya para activar, y 
concluir de una vez las diferencias tan prolongadas éntrela 
Bélgica y la Holanda» extendiéndose la misión de aquel á 
valerse de todos los medios posibles para influir con suceso 
en determinar al Rey de Holanda para que concluya defini
tivamente un negocio que tanto entorpece las relaciones amis
tosas que deben reinar entre los dos países. {Standard)

FRANCIA.

París 15 de Noviembre.

Lonja de ayer. Cinco por 100 consolidados 108 fr. 80 c.: 
fondos españoles: renta de España al 3 por 100 23: emprésti
to Real de id. S8¿: renta perpetua de id. 38¿; Cdrtcs $8i.

Días ha que el asunto de todas las conversaciones en Var
na y Berlín era un discurso que el Emperador Nicolás había 
dirigido pasando por Varsovia i su municipalidad; discurso 
que había producido una profunda sensación en Parts, donde 
como en aquellas capitales, circulan muchas coplas manuscri
tas, i pesar del silencio absoluto que los periódicos alemanes 
se han cieido obligados a guardar. Usa de aquellas copias ha 
llegadok nuestras manos, y después de haberla leído, hemos 
dudado si nos engañaban nuestros ojos, y si un Soberano po
día en ocasión alguna hablar lenguaje semejante.



Nuestro uombro y nuestras duda tenia» tuto mayor 
fundamento, cuanto la municipalidad déVeieovia « nom
brada por el Emperador mismo, ato duda entre loa potacoa 
mas devotos de tu peleona. Dirigir é un cuerpodc aquella ma
nera conatituido semejante alocución ¡no «cria reconocer que 
el sentimiento universalde la Polonia rechaza la dominación 
moscovita, y que la fuerza es la única sanción de loa derechos 
que el Emperador reivindica y que amenaza ejercer cóO'Cl mas 
despiadado rigor! Si la Poloniacuyas heridas están todavía 
brotando sangre,comenzaba ysí resignarse con la pérdida de 
su independencia ¡el discurso del Emperador Nicolás no aera 
ci ma a propósito partí extirpar en todot loa coramtwt, en un 
pab civilizado-corno la Polonia, todos loa aemimicntos de re
conciliación y de divido que i favor de laxccioa benéfica del 
tiempo hubieran podido germinar!

Como quiera, y i pcaar dc toa -dudanque - pódamot, y 
sobre todo que deseemos conservar sobre la aulentidad de este 
discurso, hemos erado deberle comunicar al pdblico , que 
acaso suspender! como nosotroe; darle cutero crédito ¡ pero tí 
por desgracia adquiriésemos la certidumbre de la' existencia de 
semejante documento, no noa limiuremoa ciertamente i lee 
bRvúima reflexiona que hemos hecho.
Diseurio proeeunciadopor S.-M. ei Emperador di Rotist i 

la diputarían di latiudaddt Varsooia el IQde Üetubrt 
dt 1835.

;.. »He tábido, señoree, que qucriaiehebliniisjpero como 
eatojr i mi ruido delcontrnido de vuestro discurso, me he epte- 
eurado á impedir que le pronuncien, á fin de ahorraros una 
mentira. Sí sabores,á fin de ahorraros una .mentira, porque 
sé mujr bien que vuestros sentimientos atan muy distada de 
ser lo que queréis aparentar.

«¡Y cómo podría yo creeros; citando habéis hado ero 
mamo lenguaje la víspera de vuestrarevolución! ¡No ton vo- 
SMroa mismos loa que hace cinco a£oe, hace ocho altos, me ha- 
blábaia de fidelidad, de adhesión y de zelo, y me hacían lee 
mas bellas prototaa de lealtad! Algunos dita dapua habeb 
violado vuestros juramentos y ejecutado acciones horribles.

•El Emperador Alejandro, que había hecho por voso
tros mas de lo que é un Emperador de Rusia era permitido 
ejecutar, que os ha favorecido mas que i sus propios tóbditoe, 
y oa ha hecho la'nación mas floreciente, y mas lelíz, el Em
perador Alejandro ha recibido de vosotros cu .pago la mía ne
gra ingratitud.

"Jamas habeb podido contentaros con la posición mas 
ventajosa, acabando por destruir vosotros mismci'vuatra fea 
licidad. O» hablo la verdad para ¡lustrar nuatra mútui posi
ción, y púa que lepan claramente i lo que* téneb que: atene
ros, viéndoos y habUndoon por la primara vex dapua de vues
tra revolución.

"Señores.- acciona, y no peltbres, a lo que yo necesito; 
a menester que el arrepentimiento venga del corazón; os es
tay hablando sin acalorarme, y ya veis cuín tranquilo ms 
encuentro; no conservo1 rencor,y oe haré bien, á pesar vues
tro. El mariscal que tenéis á mi lado, ejecuta mil intenciona, 
me ayuda en mb desigmóa y picnia también en vuatro bien- 
atar. (,At oír tttat palabras lot ¡adhUuot de la dlputaeio* 
saludan respetuosamente al marisca!)

»Y bien, señora: ¡Quésignifican esos saludos! Anta de 
todo a menester cumplir lu obligaciones, y conducirle como 
hombres de bien. Uno de dos partidos teoeb-que escoger, ó 
insistir en vuestras ilusiona de une Polonia independiente, ó 
vivir tranquilos y como súbditos fie)a bajo mi-Gobierno.

"Si os obstinan en vueatroa delirios de nacionalidad dis
tinta, de Polonia independiente, y de todas cea quimerea,no 
poden menos de provocar contra vosotros calamidada terri
bles. He hecho elssr iqui le Cindadela, y oe declaro que I le 
motor agitación, haré bombear la ciudad, y datnnré i Var- 
aovit; y no aeré yo por cieno el que le reedifique.

•No deja rk serme penoso habluos asi, poique aiempra 
lo a á un Soberano talar de ate modo i sus súbdito*; pero 
yo os lo digo por vuatro propio bien. A vosotros toca, se
ñora, menea el olvido dé lo pasado ; y tolo con vuestra con
ducta y con vuestra luauaioa i mi Gobierno podren lo
garla

•Yo eé que conserven coriapondencUt en peña extan- 
geroe; que de ellas recibís aquí escritos perversos, y que M 
procua pervertir loe espíritus; pero le mejor paliéis del mun
do con une frontea como U vuatra, no puede impedir las 
al tetona clandestina A vosotros mismos teca ejercer le po- 
licíe, y alejar el mal.

•Esto no lo conseguiréis sino educando bien i vuestros 
hijee, i inculcándola principios de religión y-de fidelidad «
•a Soberana
:, "En media de todes eaaturbuleocia que agiten i En

lapa y de toda am doctrines que conmueven el edificio to- 
ciel, solo Rusia M conserve fuerte é intacta.

"Caedme, tefiotsM asina vadedea felieidad pertenecer 
i Rusb y goar de su protección. Si ot conducís bien, si cum
plía todo, ruarme ¡tobera , mi solicitud paternal as es tenderé 
■obre todos vosotros, y a pelar de rodo lo que ha sucedida, 
mi Gobierno penaré siempre en vuestro bieóatar. ,

•Acordaos bisa de lo que ot diga*
(Journal des Debatí?)

ategua que el discurro del Emperador Nicolás el ayun
tamiento de Vsnovim le he laido i Peñe el cónsul general 
de Faacia en aquella ciudad; de donde mlió da dies dapua 
detlu desgraciada mena de la que fue testigo. Todo lo pu- 

: blicedo en el Diario de lot Debatee del 13 del que rige cri
ticando dicho dñcureo a nuiy ciacto; bien que ha tenido la 
política de omitir todo un período de le alocución del Em
perador Nicolás que contiene.y mi lleno de amenazas contra 
to Faacia, ridiculizando y hiblindobtutilmcnta de le ,políti
ca del gabinete de lea Tullirías. (.National.')

__CiertamsaM no a fácil explicar cómo nuotros doctrine- 
rioe, tea insenaibla bata ahora á loa desastres déla Polonia, 
ten eóbriot de queja cuando aquel peía nadaba tn la Maga

de eue hijos, ten reservados cuando el Autócrata trancaba pe
dí zo i pedazo loe últimos ratos de su nacionalidad; cuando 
proscribía, despojaba de sua.bicna, y-degollaba í todo el que 
en su alma conservaba el culto de la patria; cómo nuastroa 
doctrinarios, repetimos,; que no se habían, conmovido con 
tantos actos significativos, manifiestan ahora tanta indigna
ción por algunas pilabas. Nosotros no vemos; en el discurso 
de Nicolás une cerne, tino una ocasión. La causa cttá en Toc- 
plitr, cuyas misuriouédeliberaciona no u nos han revelsdo 
todavía. Muchos proyectos hottila i la Francia han debido 
agitane en aquélla Raslaimblca; y ai la prudencia ida los 
Monarcas alemana-habteho abortar aquellos proyactm; no 
por ato ro ignon qué- mano los ba'trasado, y los liciiqcn re
serva ispeando mejor coyuntura. -"í j

¡Quién no recuerda aquellas corrqpondencjta legitimit- 
taa insertas cu lea periódicos de.Lóndres; y« leí que el Au- 
tócatt de todas la Rusias aparecía como el am firme apoyo 
de las pretemtooa de Hcnriquev! Estos hechos, aun prescin
diendo de las meetoctona diplomiticu* que. han debido derla 
lamas completa confirmación y ¡habrán finalmente probado al 

‘ ministerio lo que mucho tiempo hí no ignoraba el público, i 
saber,que le amistad con la Rusia a une amistad ficticia, y que 
Jiallmadoyeel tiempo «n-que cáese maja irte engaño! A 

Ya coa motivo dc loe negocios de Grecia y de Turquía 
bebiataoe visto al órpno'doctrinario daacitrando los' plana 
de le política niu; petó boy le dátgutatoma un tono mucho 
roas gravo, viéndose en elle cierta especiede personalidad coas 
in el Emperador mismo; a decir, uno dé'equellot ultraja 
que un Etnpeaddr de toda las Rúalas no puede perdonar. 
Acostumbrados como estamos i las palinodias deltmnisterio, 
no dejaba moa de temer que una doaprohacion explícita vinie
se i hacer recaer sobre el Diario de loe Debates toda,le res
ponsabilidad de sus tcrribla ataqua, y un periódico iniciado en 
loe secretos de la embajada rusa había anunciado formaimence 
aquella desaprobación; pero aemejaUté roa no ro la verifica
do, y por honoréla Francia nos atrevemos á eaperar oue no 
«eterificaré.

El resultado de tan grave suceso oai estrechar mas y mas 
loa vinculas de le aliena inglesa, obligando i nuestro minis
terio á que* abandone la quimera de une aliena ruu. ¡ Gra
cias el cielo, tala son loe voMe de Francia; y lo nía deplo
rable que ha habido en muestra política extertór. de loe Alté— 
n»s tiempos ,han sido les' parplejidzda y térgivcrucioaa del 
mhtisRrio’sobre esté punto! ,

^Supuato que ee he cclcbado tínta le ezcélenc» del . sis
tema dél gabinete, tanto en lo ,interior como en ló, exterior, y 
m ha proclamado la falta de todo eiatema en tqueiloe que no 
admiten le infalibilidad ministeTiel, se nos permitiré decir qué 
el imitado é que el poder de loe bechos.conduce el ministe
rio ,_a precisamente el mismo que con obstinación previeron y. 
quisieron todos loe hombres independicnta de le Cámara, y 
todos loa órganoa.de catas opiniona fusa .de ella.

Siempre ínoa pareciót ía aliana ingina, «a grande hecha 
exterior de la revolución de 1830; la oba maa precioM y dig
na de conservara y fecuaderte por el inteta ac la civiliza
ción, de la libertady de la seguridad *d« Europa. Jamaá vaci
laron níuatroe amigos políticoi en cata materia; y lo que aho- 
ra aparece conloado por el ministerio de ayer acá, loaceptí- 
banüa nosotros mas hade cuatro afios. En lodos los mítica 
con que a distinguen les opiniona independicnta, no a ha
bré encontrado un solo bomba que a haya dejado engañar 
con U utopia de una nlianu rusa; y esto probaría é lómenos 
que el criterio jmto robre los hechos políticos, no es un mo
nopolio del ministerio, sujeto tambien é ilusiona y quimera.

(Constitutlonntli

—T*t última noticia quero han recibido de España son 
muy tstisfactoriat. El Gobierno continúa acreditando mu y 
roro une energía en todas un deciaiona que excede nuata a-

Canza. Acabe de dccrenr uoa quinta de 1009 hombrea, en 
que comprende diodos loe ciudadanos desde la edad de 18 
años hasta ¡jó. Estaapecic de Landurkr (milicia) deberé da- 

tina rae é -recmplaxar en lu guarniciona é la tropa tegulsria- 
da y bien disciplinada, quedando asi ata en dispoeicion de 
concentrarse y obrar en ganda masas contra las bordas del 
Pretendiente En fin, el proyecto del Gobierno a precisamen
te el de stacar i un tiempo determinado é rodar las provin
cia tebclda, y el de no admitir de ninguna manca le inter
vención extrtngera: en su comeeuencie no dudamos en afir
mar, que ate sútema del Si. Mendizabal a tan prudente como 
laudable
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mJBl'Gtnto'Jrmees impugna del modo siguiente el peregri
no juicio del ¡Yíecienui sobre el estado de lot negocios da 
España:

•Ante todo importa tener muy presente cnét ea la si
tuación de España en el momento en que el Sr. de Mendia- 
bel tomó i su cargo, la dirección de loe negocios. La ineur- 
tecton carlista, dominante en Vircayt y Nevara, comenaba 
é eatendene en Cataluña, añadiéndole é sus fueran materia- 
la, la moral producida por alguna ventaja recienta. Al 
mamo tiempo u mayor parte lie las provincia w alaban en 
Bomba de U libetttd, erigían justa, cuyos poderes no rua
ban bien definidos, y levantaban tropa pea defenderse. Lee 
provincia del centro permanecien tranquila; pero en él ejér
cito a notaba algún germen de divergencia política, y cato 
corte misma, le cordura y sensatez de la población había he
cho inútil un movioicnto en sentido de la reeiatencia pro
vinciales.

."En semejante situación, le alternativa pera rodos loe 
patriota en ate: ó sostener exagerándole el movimiento dá 
les provincia con peligro de encender une segunda guana ci
vil, quizá mas peligrosa que la primera, ó decidirse é reunir 
por asedio de una leal transacción en un interés común al Go
bierno cantal y lee provincia, de modo que no hubiese mas 
que una bandera, la de loe patriotas defensora de labe! n, y 
une sola causa, ía de le nación, con una role claro de ene- 
migos, esto a, loa absolutista.

»E»ie último partido furcl que adoptó el Sr. de Mcndi-

F»> •obratfntolWde «tfejfcfeA,
tu elección, que adoptada con noble ondú, ha sido llevada á 
ejecución con igual habilidad, teniendo por consecuencia el 
mas feliz y completo resultada Imposible a dejar de recono
cer los ganda servicia* que he hecho aquel patriota eminen
te, y los resultado* que han seguido inmediatamente i su co
locación en el ministerio. Como ministro „de .In-Kfina £0- 
bernaÜora, no ha hécho traición é su confiana, tino que ha 
puesto sn evidencia ios verdaderos sentimiculqa de.toiKestaura- 
doa ide lis libertada públicii; y cónso representante de |a 
causa nacional, le ha procurado un triunfo pacífico y. seguro 
libertándola de nuevos peligros y de discordias nuevas. ’

•No ha eludido el voto de b nación el Sr. de Mendizt- 
bal. naoque ha qwridoal contrario poner é nquelto en an
do dé que le manifieste con un carácter de unidad, de reposo y 
de gandau, que le haré mu y nua imponente. Hasta ehoiá 
sus setos son ineptcoaibla, y debemos creer qúí tul intencio
na no lo ron r»enoe.:¡Cómo y de cuándo acá hnn.podido ha
cerse sospechosas!

•Verdad a que la libertad da imprenta no be sido in
mediatamente proclamada, porque el Sr. de Mendiabal por 
ropero é le reprcaenuciorijlel pjue tal cqmo exisif,,so-tt hi 

'Tetremíló'é ¡tomar eobn ií h R^nowbilidéd de scérimir Cla- 
t tédo:legal que exiHiscúndo'la'última «pión dé la CÓiro, 

tanque de hachó la querido que lu düemiona -puláticaa gó- 
uém de Ih iáayor latitud posible, comioen efccfO aiicede.^
_. : »Y en.to eleccion de lu-individuos que- componen 
comisión encargada de redactar la nueva ley electoral, ¡no la 
dado el Sr. de Mendrzábel la pruebe mu irreciuable de su leal- 
tad.'y patriotismo! ¡Se ignora acero que to ley clecton! deua 
país es garantía mas real de au libertad que una. Constitución, 
cuyo tcxto Oté con frecuencia sujeto é intarpietacioDa pérfi- 
da y peligrosa! ¡Y hay en España muchas.hombro que ha
yan dado nua totimootoa dé cele por to cauro nacional y go
cen de mu popularidad y estimación que Calatrava , Oitigoi- 
ti,'Quintana y Galianb! Estos nombra han satisfecha í to
do el Hundo , como loe de Mina, Falafox y Éspinosa nom
brados pare d gobierno de Jas provincias. Vemoe, puré, qué 
el Sr. de Mendiabal no be puesto, en males manos el datino 
de tu patria , y qus to confiatna univcnal de toa juntas até 
completamente juatificade.” lí:;:.-.';.;)

ESPAÑA.

Madrid 24 de Noniembre.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCERES.

Sesión dt este dios
Seabrió é lie doce y medie, y.lcidi el acta de Ja ante

rior fue aprobada.
Se dió cuenta deüne comunicéciondel Sr.President.* del 

Cornejo de Minirtioeí tn h gue participaba al Estamento ha
ber admitido S M. la anuncia heehá por el Sr. duque de Gor 
de la vicepresidencia del mismo Estamento, y haber nombado 
en su lugar al Sr. duque de Rivat.

Se dió cuenta de otro ofició pasado i to recretaria del Es
tamento , por el cual consta haber resuelto S M. que se ata- 
blezca un Diario de lat taiona de Corta, sin perjuicio de 
publicarlas extractada en la Gaceta; para cuyo efecto loe ta
quígrafos de la Grctta auxiliarianá lotdc le* Estamentos.

Se leyó* un oficio del Sr. ministro de lo Interior,el cual 
manifestaba que S. M. había determinado se afiadicae cierta 
fórmula, tn el ceremonial de U anión regia de apertura.

Se ley ó una comunicación del señor obispo de Va liado- 
lid; en que exponía no poder prerontatro en el Estamento por 
enféimedad.

Se dió cuente, de ota comunicación, por la que el apo
derado general del Sr. duque' de Alba daba paite del falleci
miento de dicho señor, ocurrido en una ciudad de Suiae. • '

El Sr. Secretario da Gneis y Justicia leyó la sanción 
dada por S. M. el proyecto de ley rohrc ventea de bienes vin
culados; y el Sr. Pzaidente contestó como previene el regla
menta ''.

El Sr. Secretario de lo Interior leyó, la Real roncion del 
provecto de ley sobra elección de ayuntamientos, y termina
da la lectura, pronunció el Sr. Presidente to fórmula acos
tumbrada.

Se levó 1a liata de lot Srcs. Prócera nombrados pan 
componer tos distintas comisiona del Estamento, en el órden 
siguiente. ,

Comisión Je eximen de títulos y Joeumrntoi. Sres. mar- 
qua de Eipá, conde de Sislsgo, duque de Gor; duque di 
Venguu y Principe de Anglone.

De Retado. Seto. Bardejí y Aan, Pezuela, marqua de 
Sta. Cruz, Gil de la Cuadra, conde ds OCalia y duque de 
& Lorenio.

Dt Gratín y Justicia. Sise. Pelegrin, Garete Herreros, 
Ctfranga, obispo de Córdoba, marqua de Albelda, obispo 
electo de Almería, Garaly, condene Pinofisly Cano Me
ntad (D. Antonio.).

Dt lo interior. Sito, obispo de Hueros, duque de Gor, 
Alvares García, duque de Noble jas, Quintana, duque de Ver 
raguaa, marqua de S, Martin de Homboiroe y conde de Guen- 
dubin.

Dt Hacienda. Sres. conde de Ofatto, conde de Panent, 
arzobispo electo de Valencia,Alvares Guerra, Paige,obispo 
de Teruel, duque de Osuna y conde de Mbntijo.

Dt Guerra. Sot. duque de Bailen , duque de Ahumada, 
Balanrat, duque de Cestrotroraño, marqua de Monceyo, con
de de Sen Román, condé de Ezpelcta, conde de Cauarria 
y conde de Moutijo.

De Marina. Srea conde de Ofelit, conde de Gutqui, 
Navarrcic, Vigodct , conde Gonaelcr de Cwttjon, conde de 

' Cuba, duque de S. Cirio* y conde de Pufionrouro.
El Sr. Presidente expliso que le mero tenia duda ti se po

dría ó no continuar to discusión de loa dos proyectos de ley



<¡u» m hallabanptndienu», el uno ubre enagenacion forzosa 
porcaus* de utilidad pública, y el otro sobre arreglo de la 
deuda interior! lo» cuele*! discutidos ya en el Estamento de 
Procuradores en la legislatura anterior, habían pasado al de 
Prácerce para su deliberación y. discusión. ;-

ElSr.condedeParsentdijo que al Gobierno eta i quien 
tocaba declarar si se.habían de examinar dichos proyectos, ó 
si se pensaba en proponer una nueva ley.

El Sr. Presidéhtc réplicó que ni el Estatuto Real, ni el 
reglamento, prevenían cosa alguna sobre esta materia; por lo 
que creía que el Estamento debía decidir si se consultarla ó no 

-.al;'Gbb¡erndr'í/'; yv'-',
,r ElSr. marques de Mlraflores manifestó que si el Gobier

no hubiese tenido intención de retirar alguno de los proyectos 
de leypimlientt*, lo hubiera hecho; y que por tanto la cues
tión se reducía á si, discutida y-aprobada una ley en el Esta- 
mentodc Procuridores,y sometida i deliberación en el de Pró
ceras, se hallaba ¿te en: el .cáéo da continuar discutiéndola sin 
autoriiácion dal -Gobierno. •

El Sr. secretario conde de Sáitago dió cuenta del esta
do en que seencontraba loados proyectos de ley mencio
nados. ■ * • ¡

£1 Sr. duque de Gór opinó que se hiciese una propon- 
clon ¡confite objeta ... i ... . . ... >

Se hizo este' en la forma siguiente. »Si loa proyectos de 
kjr que^quedan peodientes de una legislatura pera otra pueden 
eer examinados sin «onsulttr «I Gobierno.”

Tomad» en consideración, y admitida i discusión/pro
puso el $r. duque da Bailen que cate asunto pasase á una co
misión. ^

Apoyaron al preopinante'varios Sres. Próceras, y Hábién- 
dosepreguntado al Estamento, decidió este que pasase á la co
misión de Gracia y Justicia.

El Sr. Presidente deí Consejo de Ministros anunció que 
el Gobierno pensaba proponer ai Estamento un proyecto de 
ley que asegurase sobre basessólida» el crédito del Estado. (

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario de Hacien
da, al que acompañaba una copia de las Rales órdenes y de
cretos que se habisn comunicado por su ministerio.

El Sr. Quintaos ocupó la tribuna, y leyó el proyecto de 
contestación al ■discurso''pronunciado-por S. M. en elEsta
mento de Procuradora el día de la solemne apertura de las 
Córte». '

Finalizada la lectura, dijo el Sr. Presidente que ata con- 
tatacion se imprimiría y distribuiría, y señalaría dia para po
nerla á discusión. Invito-asimismo í los añora comprendidos 
en la comisiona nombradas anteriormente á reunirse para ele
gir decana y secretarios;-y anunciando que el Estamento iba 
i quedar en sesión secreta, cerró la pública á la una y media.

Continúa el parte del atado actual de la quinta según la 
dada hasta ahora al ministerio de lo Interior por la gober
nadora civila.

El de la provincia de Oviedo manifiesta en 18 del actual, 
que de la 72 concejos de que consta la misma, la 4^ tienen 
realizando ya el sorteo, habiéndose celebrado en toda ella 
con la mayor tranquilidad. .

En muchos de la pabla de la provincia de .Murcia se 
ha verificado igualmente. El sorteo déla capital principiaría 
el 23 del corriente, según avisa el gobernador civil en 21, es
perando poder participar por *su próximo parte haberse ale
brado en toda la provincia. Están asi completa la cuadros 
que deben formarse para la instrucción de quinta, habiéndose 
empleado en ella les personas mas aptas.

A la actividad con que ha trabajado, en sesión perma
nente, la diputación de la provincia de Zamora, ha corres
pondido está, habiéndose concluido la filiación de los quinta 
de dicha provincia por su diputación, á excepción de 23, de 
ja cala 6 de ella son correspondientes.á puebla que no 
han tenido moza que sortear, y que llenarán su cupo con la 
antidad designada. El gobernador civil en 21 del actual ma
nifiesta que por el correo próximo dará parte circunstanciado 
de la filiada, y de la que hayan redimido su suerte

Exposición 4 S. Ai. la Reina Gobernadora.
Señora: «El teniente coronel D. Jan LuisBrunet,á nom

bre de su hijo D. Nicolás de la Cruz, natural de Trinidad en 
la isla de Cuba, contribuye para cooperar al exterminio de la 
sectaria de la usurpación y del fanatismo con la suma de 
4<)9 r*. vn. que entregará en esa corte él Sr. D. Andrés de 
Arango» á quien se los libro; y al mismo tiempo ha escrito a 
tu hijo para conseguir que la vecina de su país natal, toda 
adicta i V. M., correspondan con tus patriótica donativa 
para al mismo fin.

«Con tan sublime ejemplo como el que V. M. ha dado, 
¡rail será el amante al legítimo trono de nuestra adorada 
Runa y Señora Doña Isabel 11, que no lo siga?

«Ruego i V. M. se digne ecepter este pequeño donativo, 
emanado de los sentimientos patriótica y adhesión entera i 
V. M. de toda mi familia.

«El ciclo proteja por dilatada afta U vida de V. M. 
para poder salvar una nación que so se cansará de bendecir á 
V.M." París 20 de Octubre de 1835.mSefiora.=AL.R.P.de 
V. M.sJ. Luis Brunct

$. M. apreciando tan 'distinguido rasgo de patriotismo ha 
mandado se U den las gracias en su Real nombre y que se haga 
público por medio de U Gaceta.

Nota de loa donativos que hacen á S. M. para atender i 
las urgencias del Estado y terminación de la guerra civil va
rias corporaciones é individuos dependientes del ministerio de 
Grácil y Justicia.

El M. R. arzobispo de Búrgos ofrece 19 rs. mensuales.
Los individuos del cabildo de aquella santa iglesia metro

politana el 6 por 10Ü del producto grueso de sus prebendas.

El R. obispo de Astorga 109 re por añore
El cabildo de la santa iglesia de Sigüenza lóOO re men

suales por tiempo de seis meses á contar desde 1.® de No
viembre.

D. Pedro Tercero, canónigo y tesorero de la .colegiata de 
Vitoria, la cuarta paite de la» rentas de sus prebendas desde 26 
de Octubre último hasta cuatro años depucs de concluida la 
guerra civil. -

D. José Ruiz de Pedrosa y Díaz, presbítero seculariza
do, cede loa 13,750 re que se le adeudan de la pensión de 3 
rediarios que lefuerbn asignados para su congrua sustentación 
en 1823.

El regente y ministros de la audiencia de Cataluña el 6 
por lüO. „

Los ministros del consejo <Se Navarra desdé l.° de No
viembre el 10 por IU0, y el patrimonial de lá cámara de 
Compro* de aquel reino y el oidor decano del mismo, el pri
mero el 8 y ei 3 él segundo. :

D. Julián Bautista Jiménez, caociller de la audiencia de 
la Cotufia, 2 re diarto» hasta la terminación de la guerra.

D, Florencio Marta Hoyos Bustamante, promotor fiscal 
del partido de Sedaño, el sueldo íntegra 

; Di José María Parejo, juez de primera instancia de Prie
go de Córdoba, la tercera parte de su sueldo.

D. Anaciera» Toron, juez de primera instancia de Vi- 
lladolid.el 2ü por liH). '

D. Julián Martínez y Yangua», que lo es de Escalona, 
el 20 por 100.

. D. Cirios Paré» de Valvcrde, que lo es de Cifuentcs, el 
15 por 100. .

D. Canuto Cevallos , que lo es de Villacarriedo, el 15 
por 100.

D. Juan Pablo Trigueros, que lo es de Baltanaa, el 12 
por 100.

D. Bartolomé Belmonte, que lo es de Albacete, el 10 
por 100.

D. Andrés Tojo Montenegro, que lo es de Monforte de 
Lemos, el lo por lOO.

D. Matías de Medina, que lo es de Jarandilla, el 10 
por 100 de su sueldo, devengado desde 1.® de Julio hasta la 
terminación de la guerra.

D. Francisco de Alaminos y de Virar, que lo es de Ca
bra, el 6 por luO.

D. Juan Antonio Castejon, regente de la Real audien
cia de Zaragoza, el 6 por loo.

D. Juan Terrcira Caamaño, juez de primera instancia da 
S. Martin de Valdciglesias, el 6 por 100.

D. Faustino Rodríguez Monroy, que lo es de la Mota 
del Marques, el 5 por luO.

D. Francisco Zagala del Castillo, escribano de la villa 
de Laza, en Galicia, la quinta parte del producto de los ins
trumentos públicos que otorgue durante la lucha actual, y 100 
rs. por semestres.

D. Cirios Martínez Nubla y P. Manuel Antonio Calvo, 
agentes fiscales del Consejo Real de las Ordenes, y D. Román 
Catalan, agente asesor de los caballeros procuradores de dicho 
Consejo, el S por 100.

D. Juan Fernandez Cernada, portero mayor del mismo 
tribunal, el 6 por 100; y D. Francisco Rodríguez, D. An
tonio Bermudez, D. Manuel Naranjo, porteros, D. José Mar
cos Viliázon y D. Pedro Morante, alguaciles, el 2 por 100 
desde 1.® de Octubre última

D. Bernabé Nicolás Martínez, oficial de la escribanía de 
Cámara de la» Ordene» militares de Calatrava y Alcántara, el 
4 por 100. .

D. José Carlos Borreguero, medioracionero músico te
nor de la catedral de Salamanca, cede la décima parte del pro
ducto de su media ración de música.

D. Pedro Mariano de Goyeneche, residente en la ciudad 
de Burdeos, 2u9 rs. vn.

O. Saturnino Perez de Vitacarros, capellán de Santa 
Marta de Ccrecinos de los Barrios, cede ios productos de la 
capellanía que con él título de S. Pedro Apóstol posee en di
cha parroquial de Santa Marta.

P. Francisco Berruczo y Portillo, magistrado jubilado, 
cede l$43u rs. procedentes de créditos contra el Estada

P. Manuel Santiago Saenz, juez de primera instancia de 
Nájen, ofrece por añora 4?00 re

S. M. la Ruina Gobernadora se ha servido admitir estos, 
donativos, y mandar que se publique en la Gacela.

Por Real órden de 23 del corriente mes se ha dignado 
admitir S. M. el donativo voluntario del 2 por 100 de sus res
pectivos sueldos que para loe gastos de la presente guerra ofre
cen el contador y el comisario de entradai del hospital militar 
de Jaca P. José Serrano y D. José María Elorza, siendo su 
Real voluntad que se les den las gracias.

El cónsul general de S. M. en Hambuigo ha ofrecido 
mientras dure la guerra civil que nos aHige, y ¿ contar desde 
Octubre inclusive, «115 por luO de su sueldo.

El de igual clase de Lisboa cede el 25 por 100 de su 
sueldo mensuaimente hasta la conclusión de la guerra.

Loa Sres. ministros excedentes del eztinguido supremo 
Consejo de la Guerra ofrecen, con proporción á su haber, y 
mientras dure la guerra de Navarra, los tenientes generales el 
8 por 100, los togados y políticos el ó, i contar todo* desde 
Octubie última

S. M. ha recibido con agrado estos donativos, mandando 
M tes den las gracias en su Real nombre, y que se publique en 
la Gaceta para satisfacción de los interesados.

D. Ignacio Cordal, portero de la administración de ren
tas estancadas del partido de Carmona, se ofrece á pasar al 
ejército en clase de voluntario; y ademas hace ccsioadel 4 P°r 
1U0 de su haber.

El ge fe, oficiales y demás individuos de la contaduría de 
rentas provinciales del partido de Orense ofrecen desde 1.® del

1335
corriente al 10 por 100 de sus haberes, mientras dure 2a guer
ra civil, y el sacrificio» de sus vidas como individuos de la 
Guardia nacional. • -

La comunidad de escribanos que fueron de los extingui
dos juzgados de provincia y comisión de Ja Real casa y corra 
ofrecen para las urgencias del Erario la cantidad de 39 reales 
por una vez.

El duque de Frías y de Uceda, embajador de S. M. la 
Reina en París, hace al mismo fin el donativo de 6100 na
les mensuales, á contar desde i.° de Diciembre próximo 
1.® de Enero de 1837.

- D. Andrés Joaquin Rebollo, administrador de rentas de 
Tarragona, ofrece el 6 por 100 de su sueldo mientras dures 
las actuales circunstancias.

El contador de arbitrios de amortización en Lugo *fdr 
desde 1.® del corriente en igual forma el lo por 100 da su suel
do , y ademas el que le correspondió por su anterior destino es 
la secretaría del cornejo de la Guerra desde L*dé Jimio hasta 
17 de Julio újtimos, y tomar hs armas, si necesario fuese, 
para el exterminio de le facción carlista.

D. Joaquin Cirios de la Vega y D. Da mían de Bofe
mente, contador y administrador de rentas del partido de La
ndo, ofrecen el 8 por 100 de sús sueldo» desde 1.®del cor
riente hasta la conclusión de la guerra civil, y cl senrscú» per
sonal en el ejército, si es necesaria

' D. Cristóbal Garrido, tesorero de Real Hacienda del 
partido de Alicante, y D. Nicolás Carratalá, oficial úoico de 
aquella depositaría, ofrecen mientras duren Jas actuales circuns
tancias el 6 por 100 de sus sueldos.

D. José Antonio de Vil», del comercio de la Corúfia, 
presenta para ayudar á las atenciones del erario 895 n. vellón, 
millonésima parte computada de los presupuestos ‘aprobados 
para el año corriente: ofrece otra millonésima de lo que im
porten los que se aprueben para 1836; y cede varios créditos 
de diversas procedencias que tiene á su favor importantes 3425 
reales, ofreciendo ademas otros donativos si se verifican varias 
reformas y.novedades de administración económica que ex
presa en papel dirigido al intendente de Galicia con fecha 30 
de Octubre última

Continúan los donativos de la provincia de Segovia.
Intendencia. El intendente el J 5 por 1Ü0.

El secretario, de 59 rs. que disfruta, el 5 ídem.
El portero, de 18uQ el 2 ídem.

Contaduría de Provinciales. El oficial primero, del suel
do de 68 re el 6 por 100.

D. Andrés Sandovsi y D. Manuel González, de 59 rea
les cada uno, el 5 Ídem.

D. Francisco María Castelló, de 49 n. el 4 ideas.
D. Francisco Gil, de 29 rs. el 2 ídem.
D. Tomas Arribas, de 1800 rs. el 3- ídem.
D. Félix Ruiz, archivero, de 3300 rs. el 4 ídem.

Administración dt Provinciales, D. Esteban Padura , de 
169 rs. el 12 por 100.

D. Fernando Martínez de VHlaaefiol, de 69 rs. el 6 
ídem.

v D. José Abades, dé 49 rs. el 4 idean.
D. Mariano Padura y D. Agustín González, dt 29 rs. 

cada uno, el 2 ídem.
D. Juan Asriva», de 1800 el 2 ídem.

Dependientes del derecho de puertas. D. Gerónimo Sier
ra, de 89 rs. el 8 por 100.

D. Domingo Martínez de Villasefior, D. Pedro Saaz, 
D. Maouel Palacios, D. Pablo Huestas, D. José Gutiérrez, 
D. Simón Hernández, D. José Vena y D. José Ostarat, de 59 
reales cada uno, el 5 ídem.

D. Francisco Truchado, de 39 rs. el 8 ídem.
D. Alfonso López,D. Juan Narciso López, D. Zacarías 

Iglesias y D. Pantaleon de la Puente, de 2190 ts. el 2 Ídem.
Resguardos. El segundo comandante, de 69 rs. el 6 

por 100.
Tesorería. D. Diego Martin Villa, oficial único, de 59 

reales el 5 por 100.
D. Gregorio Villa» de 29 is. el 2 ídem.
D. José María Gordo, de 39 re. el 4 idea.
El portero, de 1800 rs. el 2 idea

Administración de Estancadas. D. Matías Mo&fort, de 
129 re. el 10 por 100.

D. Francisco Hernando Gutiérrez, de 59 re. el 5 idea 
D. José María Calleja, de 49 rs. el 4 idea 
D. Juan Clemente, de 2,500 re. el 2 idea 
D. Blas Navarro, de 1800 re. el 2 idea 
D. José Martínez Castro, de 39 rs. el 2 idea

Contaduría de Amortización. D. Tomas García del Real, 
de 149 re. el 10 {K>r 100. 1

D. José Gutiérrez, de 109 n. el 8 idea
D. Juan de Bartolomé y Pardifias, de 89 rs. el 8 idea
D. Joaquin Herrero, de 69 re. el 5 ídem.
D. Hilario García Barragan, de 59 rs. el 4 idea 
D. Juan Iglesias, de 49 re el 3 idea 
D. Manuel de Cáceres López, de 29 re el 2 idea 
D. Agustín Rodríguez, de 59 re el 3 idea 
D. Juan Melendez, de 29 re el 2 ¡dea 
D. Domingo García Segura, comisionado de la Real 

caja de Amortización de esta ciudad, de 49 re el 6 idea
Real casa de Moneda. D. Vicente Perez Vírala, de 

4/60 re el 2 por 100.
D. Tomas Pasagali, de 4*4^ re el 6 ¡dea 
D. Pedro Sagau, de 8,800 el 5 idea 
D. Isidro Prieto, de 5,500 re el 4 idea 
D. Manuel García, de 3,300 re el 8 idea 
D. Tomas Ramos, de 2,750 re el 2 idea 
D. José Sepúlveda, de 4*4^® re el 3 ídem.
El portero, de 5 re diarios, y el templador, de 7 re ídem 

el 1 ídem.
Jubihdos de la Real casa. D. Antonio Diez y Sánchez, 

tesorero, de 7,200 re el 4 por 100.
D. Nicolás de Bartolomé, grabador, de 7,040 re 10 re 

mensuales.



JUaxa. D. Nicolás Minada, slcsUe mayor fe Riazs, i 
individuo fe lacomisioa,ti 6yor 100 fe sttataUo.

D. Ramón Alhertor Bsniot 500 n. poe unt vtz.
El doctor D. Tomat MsctrronStnz el S pot 100 fel 

sueldo de promotor fiscal duiante la guctra, yafemst 400 re. 
por una vez. •

D. Manuel Albertos Gómez 200 n. por ima v«t 
. D. Sespio, Lopez .de Frías, oficial tercero segando del go
bierno civil, el 10 idem.

Inteddcncia de la provincia de Soria.=El jMoafenta dt 
ella ofrece pan los gastos que ocasiona la pitssMe guerrs, en 
unión del lecistario y dos cscribienles, 272 ra l? mn. men- 
sualea ■■■. " ?■■■ ' •.

El contador, oficiales y demas individuos de la contadu
ría d: Provinciales, 219 re 17mre ídem.

El administrador, oficiales y demás dependientes de la 
administración fe Provinciales, inclusos; los fel' feieeho fe 
puertas, 253 idem. .

El oficial único, cajero y escribiente fe la tisorerís de 
provincia m 14 mrs. ideas.

: El administrador y dependientes fe la administración de 
Estáncaám 194:». 32 mis. idem. ; _ -

El misino administrador D- Jote López Pelegrin office 
ademas 49 catones nuevos dc fusil con mayor número de ba
yonetas de las «¡steocias fe su antigua fabrica.

El contador y dependientes de U contaduría fe Amorti- 
zacion 158 re. 19 maravedís idem.

Lasadministraciones subalternas estinpendientcs fecon- 
testacion en su mayor húmero, y por las que ya lo han hecho 
39 rs. 31 mrs. .

En la adminútrncion p contaduría fe Aduanas no bap 
gjefes.y los oficiales p dependencias del ramo ofrecen mensual- 
mente por un alio 107 rs. 30 mrs.

El comandante y oficiales del cuerpo fe Carabineros, por 
una vez, la criarte, parte.de Su beber mensual.

Los carabineros el sueldo de un dia del inas actual.

Intendencia de la provincia de ValladolidsEl intenden
te interino ofrece para atender i loe gastos fe la presente guer
ra el 15 por 100.

La secretaría el 5 idem.
Dos escribientes el 4 idem.
Los oficiales primero y segundo fe la contaduría el 5 id.
El terccro, el supernumerario p el escribiente primero el 

4 idem.
El sqindo D. NicoUsFernandez idem, y ademas ofrece 

su persona Si fuese necesario.
El meritorio el 4 Idem.
El administrador principal de Rentas D. Rafael García 

Hidalgo cedió i beneficio de la guem ód rs. anualcs desde 
Octubre del afio próximo pasado.

Los oficiales segundo, tercero p cuarto el 4 idem.
El cscribicnte primero D- Manuel Alba el 5 idem, p 

ademas su persona y la fe su hijo, p cuanto posee
El segundo el 4 idan, p afeólas su persona como Guar

dia nacional.
El tesorero fe provincia el 8 idem.
Los oficiales primero y segundo d 5 idem.
El administrador de d 10 idem.

. El contador el 8 ídem.
Los oficiales primero y segundo el 6 idem.

. El tercero y cuarto el 5 idem. :
El portero el 4 idem.

, - Eltecrctario fe la sección fe lea encomiendas vacantas 
fe la órden fe S. Juan el- 6 idem.

Loe oficiales primero^ segundo p tercero el 4 idear.
El contador de rentas y arbitrioe fe Amortización el 8 

idem.. ' .
El oficial primero el 5 idem.
El quinto el 4 idem.

. El gríie fe la comisión principal el 8 Ídem.
El oficial primero el 5 idem.
El segundo el 6 idem y un uniCÓrmc fe Guardia nacio

nal, ycudquieiasacrificio penonaL-
Otro el Siifem. •
Cinco escribientes y el auxiliar el 4 idem. ■
El escribano fe la comisión 10 re. mensuales.
Otro escribiente 100 m anuales.
El portero el 2 por 100.
El administrador principal fe Loterías el 4 idem.
El visitador fe los derseboa fe Puertas el o ídem.
Un fiel el 20 idem.
Otro él 8 ifem.

- Otro ell2 idem.
Otro el 4 idem.
Un interventor el 6 ídem.
Otro el 3 idem.
Otro el 4 idem.
El cabo fe la Visita p el aventajado d 2 idem.
Un mozo de romana el 5 idem.
Otro el 2 idem. .
Otro el 4 ídem.
El comandante de carabineras el 8 idem.
El guarda mayor agregado p el teniente el 5 idem.
Un cabo idem afemas fe tener las armas en la mano.
El idem D. José Romero idem, estando pronto coa su 

persona i sceteaer el trono fe nuestra inocente Rxixa basta 
derramar su última gota de sangre. .

Loa empleados del establecimiento fe Juvia ofrecen para 
atender i los gastos fe la pmente guerra los donativos si
guientes:

{ -El superintendente el 12 por 100.
El contador p el tesorero guarfealmacen el 8 idem.
El oficial fe la contaduría el 5 idem.
El cajero el 3 idem.

4336
El jas» fe balaaza p el maeetro mayor fechas y ral- 

quinas el 5 idem.
El maastro fe monada el 4 idarn.
El grabador al 7 idem.
El lundidór p el guarfecufice *1 2 ifem.
El escribiente fe contaduría y el fiel fe almacén d 8 idear. 
El portero, cerrajero p arabano al'2 ideen.
El alguacil el 1 idem.
El intendente fe GtlicU ofrece pam etcnfei í loa ga

tos de armamanto y defenm del reino al 15 por 100 fe su 
' sueldo. .

El secretario el 4 ¡dem.
El escribiente el 2 idem.
Otro idem el 2f ídem.
Loa oficiales primero p segundo fe la contaduría fe pro

vincia el 5 ídem.
Idem desde el cuarto al duodécimo, y el agregado y ter

cero de la contaduríh fe Tup el 2. ídem.
Dos escribientes el 1 ifem.
El oficial primero fe la sección de frutos civils al 5 idem. 
El escribiente el 2 idem. ...
Los tres interventores del fielato fe derechos de puertas 

el 6 idem.' ■■
Otro idem el 4 idem. . '
El administrador fe provincia el 9 idem.
El oficial primero el 4 ídem.
El segundo el 8 idem. ,
Idem cuarto, quinto y séptimo al 2 idem.
Idem desde el octavo al undécimo d 1 idem.
Lcs trcs escribientes el 2 ídem.
El meritorio 2 n. mensuales.
El vñiudor fe los derechos de puertea eflO idem.
El interventor el 4 ¡fem.
Loa cuatro fieles el ó idem.
El cabo fe la visita el 2 idem.
El tesorero fe provincia el 9 idem.
Los oficiales primero, segundo p tercero el 4 idem.
El cajero el 2 ídem.
El administrador de aduanas el 10 idem.
El contador el 5 idem.
Los oficiales primeró,aegundo, tercero y cuarto al Sidem. 
El quinto y sexto el 2 idem.
Los dos vistas él 5 idem.
El auxiliar fe vistas, alcaide, guardaalmacen é interven

tor el 2 idem.
El administrador fe estancadas el 10 idsm.
El contador el 6 ídem.
Los oficiales primero y segundo el 8 idem."

: El tareero y cuarto el 4 ifem. .
El quinto el 3 ídem. ,
El sexto el 2 ídem.
El director fe la fábrica decigarroe fe lá Fallos, el 8 ifem. 
El director al 8 idem.
El contador y loe ayudantas ptimtroy aguado d 6 idem. 
El tercero, p loe oficiales primero y sexuado el 5 idem. 
El ayudante cuarto el 4 ídem.
El escribiente de la contaduría, el escribano, portero, 

iriozos, 2 porteras y 12 macanas el 2 idem.
El comisionado fe la comisión y contaduría fe Amor

tización y el contador el 6 ídem.
El oficial primero el 4 idem.
El segundo el 3 idem.
El tercero, cuarto y quinto el 2 idem.
El contador del partido fe Otense p demás empicados en 

ella, incluso el portero, el 10 idem.
El oficial primero fe la sección fe frutos civiles del de 

Tup el 10 idem.

El comandanta segundo y demas oficiales p subtenientes 
fe la comandancia de carabineros fe Real Hacienda fe Gali
cia el 2 por 100, p el comandante el 50 idem (idearas fel 2 
referido) fe Im partas fe aprehensiones que le puedan corras- 
pondas durante lea actuales circunstancias.

Loa individuos de varias dependencias fe Real Hiriaida 
fe las provincias fe Galicia cedan i favor del erario lúa do- 
tutivee siguientes:

El asesor fe la intendencia al 10 por 100.
El fiscal al 5 idem.
El escribano mayor fe la intendencia el 8 idem.
El contador del partido de Santiago el 3 ídem.
Loa oficiales primero, segundo y tercero el 2 idem.
El oficial primero fe la sección fe frutea civiles al 2 ideas. 
El segundo al 1 idem.
Loa dos interventores da la recaudación de derechos fe 

puertas el 1 idem.
El contador del partido fe Tuy el 3 idem. 
los oficiales primero, segundo y tareero el 2 ídem.
El escribiente el 1 ifem.
El contador fel partido fe Lugo el 4 idem.
Loa oficiales primero, segundo, tercero y cuarto el 2 idem. 
El escribiente el 2 idem.
El oficial primero fe la sección de frutos civiles el 2¡dsm. 
El escribiente el 1 ídem.:
El contador fel partido fe Mondoficdo al 6 idem.
Loe oficiales primero, segundo y tercero el 2 ideo.
El escribiente él 1 idem.
El oficial primero fe frutes civ ¡les el 2 idem.
El portero el 1 ¡dem.
El contador del partido fe Bctanzos el 6 ¡dem.
Loa oficiales primero y segundo el 2 idem.
El ascribiente el 1 ifem.
El contador dc la provincia del Ferrol el 5 idem.
El oficial primero el 1 ifem.
El segundo el 2 idem.
El escribiente el I-idem.
El administrador fe provinciales fel partido de Santiago 

el 3 idem.

loa oficiales primero p segundo al 2 ¡fina, 
roela rreindarinnEl visitador da la rrcinlarino fe detachos fe puertas d 

3 idem. '
Loe 8 fieles y el aforados el 2 idem.
Loe oficiales primero, segundo^ tareero y cuarto fe la 

comiston fe liquidación fe atrasos fe guerra d 2 idem.
El escribiente y el portero el 1 ¡don.',

Ctmtjion esfretal dt femefiso/ fatriMeat.
Lista de loe Sres. smcriptores que hán entreledo en alias 

sus ofertas en el dia 23 del presente mes.
■ Re. va. Mn.

; ■ ‘ Donativo: por una vez.
: :D. Mariano; López , mozo fe oficio del ar

chivo'general fe'-Restu.... 1. •. ...........
Un aefior eclesiástico dd obispado fe Carta- . 

gana, cuyo nombra no quiso manifestar.......
Lúe empleadas y varios alumnos fe la cs- 

cuelavetennana..*.. c. •«...»*>.■•■•>......
La empresa fe teatros, por productos fe la 

fuocion patriótica «jaratada , eri al del Príncipe 
en 22 fe Octubre anterior............ ........................ ..

D. Manuel Gonzalez, arrendatario de las 
fabricas de yeto del Real canalfe Manzanares...

El arrendatario del molino harinero del mia- 
moReal canal. c. .«...»■. ...N...........

Donathoj mmetalre.
Loa empicados y varios alumnos de la es

cuela veterinaria.............................................. .. • ■ •
El Real colegio fe artillería, por Noviembre.
El Sr.gefit, secretario y oficiales fel gobier

no civil fe esta provincia, por Octubre anterior..
El Excmo. Sr. marques de la Reunios fe 

Ntstva-Espsfia por el 20 por 100 fe tuttteldo li
quido, en Octubre.. .................................................

El Sr. D. Céndido Callejo, catadrético de 
número del Red colegio fe cirugía fe & Cérloe, 
por Octubre.

El Sr. D. Lorenzo Escanciano por loa am* 
picados del Real canal de Manzanares, por Oc
tubre último..'á..........................

El Sr. gefey oficiales fe la secretaría y con
taduría fel rrionte pao fe ministerio..........

El Sr. decano, minútroa, fiscal yeBcriba- 
00 del consejo Real fe órdenes, por el 15. pos 100 
correspondiente á Octubre.................... ..................

Idem los porteros y alguaciles fel mismo 
consejo por idem............................ .......................

El Sr. D. José Oliveros p Aguilar, capellán 
feSS. AA., por Octubre p.Novtembre.......

Loe cuatro taquígrafos de la refección fe 
la Gaceta, por Octubre.. .................

,60 

500 _' 

1615

32721.. 2 

.500 

200

1195..28 
714

1250

1350

145.. 20

712.. 25

246.. 22

3397 

48..U 
40 

432

Total..................................  45,128.. 6

Concluidos ya los trabsjoe que se han estado haciendo en 
el Real gabincte fe Historia natural,^ss abrirá para al públi
co el viernes 27 fel corriente dssde las nueve de la malí ana 
basta las das fe la tarde, continufndosa en ejecutar lo mismo 
loe lunes y viernes da todo el afio¡ y cuando alguno de ellos 
sm^festivo, se trasladará al dta inmediato que no lo sea. ,

aoua em x A l>zl v—jCatitttion dt hay á lat trtt dt la tarde.
eneros ruancos.
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ANUNCIOS.
Joto ifMOOCM patriótica, caot»4a en el teatro 4e la Crus con no- 

•Ivo de b función erntraordlMrla i beneficio de lai uiftoctai de U 
guerra: eiti punto i dúo coa acooipoflamiemo de plan» y fuitacra, 
a 3 n, cada ejeaplar: otra caocion cu/o título es el Afán de amor: 
«ra titulada fi! no sé qué, amba» puesta» para piano, cantó y gui
tarra, * % ra. ejemplar: nueva tanda de rJgodoaea sacada de la ópera 
del Tteumtp Tmssoi «asurca v galop en la mÍMM óprrai graade 
marcha de lá JVarate*, y tres valses délos Bécsmmln e»-
tai cuatro plcaat para píaoo, é 4 tu guitarra, flauta ó yiólin k ) 
tcales cada ejemplar. Se bailan vestales eo Madrid librería de Vlana4 
—Por providencia del Sr. Balsera, teniente corregMorde esta vi
lla • refreodada del escribano del número Garimtadi, w publka rnr 
3¡> dial la subasta de una casa tita en esta capital, calle de la Palma 
baja, números i y 5 viejos, mansana 51J, <jue comprrrtde_ 7595 pies 
mpcrficiaiea, rasada en la cantidad de 224,400 ra. a rebajar cargas. 
Quien quiera hacer postura a ella acoda ante el referido juca; en in
teligencia de que para su remate está aeilalado el viernes 5 de Diciem
bre próximo de doce k una de su mañana en la audiencia da dicho 
juca.
-----Por providencia del Sr. Romero, ¡oes de primera iáteaocla de
esta corte, se cita á todos Jos que se crean con derecho k los bienes 
que han quedado por fallecimiento abintesiato de D. José Feroaodes 
fiareis, vecino que fue de esta corte, pan que en el térmfno de 30 
dias comparezcan a usar de su derecho al jusgado de dicho Sr. |atiy 
escribanía del número de Casado; coa apercibimiento que potado di
cho término les parará per juicio.

EN LA IMPRENTA REAL.


